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SECCIÓN JUDICIAL
cuenta con el término de tres días hábiles, contados a 
partir de la última publicación, para que comparezca 
ante este Juzgado Primero Penal, Km. 5, carretera 
Campeche-Mérida, San Francisco Kobén, Campeche, a 
un costado del Ce.Re.So, para interponer el recurso de 
apelación correspondiente y una vez hecho lo anterior se 
proveerá lo conducente respecto al recurso de apelación 
interpuesto por el Acusado, Defensor y Fiscal.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma 
la LICDA. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero del Ramo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito del Estado, por ante 
la LICDA ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos interina, que certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  la 
sentencia definitiva de fechas 20 de diciembre de 2019.-

R   E   S   U   E   L   V   E

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditada la 
existencia del delito de ATENTADOS AL PUDOR, 
querellado por CARMEN MARÍA GARCÍA ORTIZ y 
REYNA SANDRA CORRO AGUILERA, en agravio 
de la menor C.Y.M.S. ilícito previsto y sancionado de 
conformidad con los artículos 228 párrafo primero y 
segundo y 11 fracción II del Código Penal, vigente al 
momento de los hechos (Código abrogado). Así como 
también de la comisión del delito de VIOLACION 
EQUIPARADA, denunciado por CARMEN MARIA 
GARCIA ORTIZ y REINA SANDRA SOCORRO 
AGUILERA, en agravio de la menor Y.N.M.S., previsto y 
sancionado de conformidad con los artículos 233 párrafo 
primero y segundo, 234 y 11 fracción II del Código Penal 
vigente en el Estado en el momento en que ocurrieron 
los hechos, en relación con el artículo 144 apartado “A” 
fracción XII del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor.

SEGUNDO: MOISES VAZQUEZ BAUTISTA, resultó 
plenamente responsable de la comisión del delito 
ATENTADOS AL PUDOR, querellado por CARMEN 
MARÍA GARCÍA ORTIZ y REYNA SANDRA CORRO 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

LA  C.  YIREH NISSI MUKUL SARAO (denunciante)

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-2011/1504, instruido en 
Averiguación del delito de ATENTADOS AL PUDOR, 
VIOLACIÓN EQUIPARADA Y LESIONES CALIFICADAS, 
denunciado por YIREH NISSI MUKUL SARAO, y del 
que aparece como  probables responsables MOISES 
VAZQUEZ BAUTISTA Y JOSE EZEQUIEL MUKUL 
CHE.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

VISTO: Con la certificación de la LIC. FANY LEON TUZ, 
Actuaria de la adscripción, mediante la cual notifica tres 
veces consecutivas la resolución a la C. YIREH NISSI 
MUKUL SARAO, por medio de periódico  oficial, misma 
que fueron publicadas el 19, 22 y 23 de marzo de 2021; 
en consecuencia, SE ACUERDA: 

PRIMERO: En atención a lo informado por la LIC. FANY 
LEON TUZ, y toda vez que la de fecha 22 de marzo de 
2021, no fue publicada, se comisiona a la acturia de la 
adscripción que se le notifique de nueva cuenta a la 
Denunciante YIREH NISSI MUKUL SARAO, con el objeto 
de no seguir retrasando la secuela procesal en perjuicio 
del acusado, de conformidad con lo que establece, el 
artículo 99 del código de procedimientos penales del 
estado en vigor a través  de TRES  PUBLICACIONES  
consecutivas  que se haga del presente proveído en el 
PERIODICO  OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sea 
debidamente notificada de la sentencia condenatoria de 
fecha 20 de diciembre de 2019, haciéndole saber que 
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AGUILERA, en agravio de la menor C.Y.M.S. ilícito 
previsto y sancionado de conformidad con los artículos 
228 párrafo primero y segundo y 11 fracción II del Código 
Penal, vigente al momento de los hechos (Código 
abrogado). Así como también de la comisión del delito de 
VIOLACION EQUIPARADA, denunciado por CARMEN 
MARIA GARCIA ORTIZ y REINA SANDRA SOCORRO 
AGUILERA, en agravio de la menor Y.N.M.S., previsto y 
sancionado de conformidad con los artículos 233 párrafo 
primero y segundo, 234 y 11 fracción II del Código Penal 
vigente en el Estado en el momento en que ocurrieron 
los hechos, en relación con el artículo 144 apartado “A” 
fracción XII del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor.

TERCERO: Por lo cual se le impone a MOISES 
VAZQUEZ BAUTISTA, las siguientes penas:

Por el delito de ATENTADOS AL PUDOR, una pena de 
TRES (03) años de PRISION y MULTA DE 120 días de 
salario mínimo por la cantidad de $6234.00 (son seis mil 
doscientos treinta y cuatro pesos M.N.) a razón $51.95 
(son cincuenta y uno pesos 95/100 M.N.)

Por el delito de VIOLACION EQUIPARADA, una pena de 
ONCE (11) años de PRISION.

Lo que hace un total de CATORCE (14) años de PRISION 
Y MULTA de $6234.00 (son seis mil doscientos treinta y 
cuatro pesos M.N.).

Misma pena que comenzara a computarse a partir 
del día 31 de mayo del 2016 fecha en que el acusado 
quedara a disposición de este juzgado en el CERESO, 
en calidad de detenido, y que concluirá el 31 de mayo 
del 2030 cuya pena deberá compurgar en el lugar que 
para tal efecto designe el juez de Ejecución, toda vez 
que no se reúnen los requisitos de los artículos 98 y 105 
del Código Penal vigente en el Estado, para conceder 
beneficio alguno.

CUARTO: Se condena al acusado MOISES VAZQUEZ 
BAUTISTA, al pago de una remuneración económica 
por concepto de daño moral a favor de las menores 
agraviadas por Y.N.M.S. por la cantidad de $ 85,010.38 
(son ochenta y cinco  mil diez pesos 38/100 M.N.) y 
C.Y.M.S. por la cantidad de  $ 72,003.75 (son setenta y 
dos mil tres pesos 75/100 M.N.).  

QUINTO: Se ordena tratamiento psicológico o 
psiquiátrico para el sentenciado MOISES VAZQUEZ 
BAUTISTA, durante el tiempo que dure la pena. 

SEXTO: Dese vista a través de atento oficio al Director 
del Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche INDAJUCAM, para que  se implementen 
los mecanismos idóneos de protección del agraviado 

C.Y.M.S. y Y.N.M.S. proporcionándole tratamiento 
psicológico, médico o terapéutico que requiera de 
manera gratuita.

SEPTIMO: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 369 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se hace saber a las partes el derecho 
que tienen de impugnar el presente fallo mediante el 
recurso de apelación, debiendo dejar constancia de ello 
en autos. 

OCTAVO: Con fundamento en los artículos 38 fracción 
IV de la Constitución Federal, 57, 58 y 59  del Código 
Penal vigente en el Estado, se suspenden los derechos 
políticos del sentenciado por el mismo tiempo que dura 
la citada pena de prisión, en consecuencia una vez 
que cause ejecutoria la presente resolución, envíese 
mediante oficio copias certificadas de la misma al Titular 
del Instituto Nacional del Estado para que dé debido 
cumplimiento a esta determinación.

NOVENO: Gírese oficio a la Directora del Centro 
Penitenciario, anexándoles copias certificadas de la 
presente resolución, esto de conformidad con lo que 
establece el artículo 323 del Código de Procedimientos 
Penales vigentes en el Estado, para los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar. 

DECIMO:

DECIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción IX, y 120 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramiten en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

DECIMO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Así lo resolvió y firma la Licenciada CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, Jueza Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, por 
ante la  Licenciada ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, 
Secretaria de Acuerdos interina, quién certifica y da fe. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
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Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a YIREH NISSI MUKUL SARAO 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
14 de Mayo de 2019.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:73/15-2016/3P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. A favor de quien o quienes tengan interés debido al 
parentesco con la hoy occisa JULIANA ESMERALDA 
SALAZAR ORLAYNETA 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de José Francisco 
Díaz Sánchez por considerarlo probable responsable del 
delito Robo a casa habitación la C. Juez dictó un auto el 
día seis de mayo actual, el cual en su parte conducente 
dice: 
(“…) Por lo anterior y siendo que se encuentra 
pendiente la devolución de los certificados de depósito 
que en su momento deposito la hoy occisa SALAZAR 
ORLAYNETA, es por lo que es necesario que haya una 
persona a quien se le notifique tal situación y que funja 
como representante de la fiadora en cuestión, por lo que 
la que esto suscribe determina girar atentos oficios al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Jurisdicción, así como a la Directora del Control Notarial 
de la Secretaria General de Gobierno del Estado de 
Campeche, al igual que al Juez Primero y Segundo  del 
Ramo Civil de este Segundo Distrito Judicial  del Estado, 
con la finalidad de que comuniquen si ante ellos existe 
alguna  sucesión testamentaria o intestamentaria de la 
C. JULIANA ESMERALDA SALAZAR ORLAYNETA y de 
ser así remitan copia debidamente certificada, legible y 
completa  de las constancias respectivas a efecto de que 
ordene la devolución de los certificados de depósitos a 
una persona determinada como albacea, de ser el caso, 
dándole a la dependencia y autoridades en comento un 
término de cinco días hábiles a partir del día siguiente de 
su notificación, lo anterior de conformidad con el artículo 
41 Adjetivo Penal aplicable al procedimiento tradicional, 
apercibido que en caso omiso se procederá aplicar lo 
señalado en el artículo 37 del Código de Procedimientos 
Penales.

Asimismo, dado lo señalado líneas arriba, la que esto 
suscribe determina conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 221 en relación con el 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, ordenar 
la notificación a favor de quien o quienes tengan 
interés debido al parentesco con la hoy occisa 
JULIANA ESMERALDA SALAZAR ORLAYNETA, por 
medio de edictos que se publicarán tres veces en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para 
efectos de que comparezca ante este juzgado con 
la finalidad de acreditar con documentos fehaciente 
ser el albacea de la antes mencionada y así estar 
en aptitud de realizar los trámites respectivos 
para la devolución de los certificados de depósito 
correspondientes, otorgándole para ello el lapso del 
término de quince días hábiles contados a partir de 
la última publicación de edictos, por lo que deberá de 
agendar fecha y hora para comparecer en la página 
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/citas 
y registrarse como nuevo usuario.(…”).-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese al C. A favor de quien o quienes 
tengan interés debido al parentesco con la hoy occisa 
JULIANA ESMERALDA SALAZAR ORLAYNETA, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 13 de Mayo de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNANDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO.
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C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNANDEZ.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:66/15-2016/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. A favor de quien o quienes tengan interés debido 
al parentesco con el hoy occiso EFRAIN MANUEL 
LABORDE DE LA CRUZ
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de Daniel Zamudio 
Cambrano y/o Ángel Omar Zamudio Cambrano y José 
Francisco Hernández López por considerarlo probable 
responsable del delito Robo con violencia la C. Juez 
dictó un auto el día cuatro de mayo actual, el cual en su 
parte conducente dice: 
(“…) Por lo anterior y siendo que se encuentra pendiente 
la devolución de los certificados de depósito que en 
su momento deposito el hoy occiso LABORDE DE 
LA CRUZ, es por lo que es necesario que haya una 
persona a quien se le notifique tal situación y que funja 
como representante del fiador en cuestión, por lo que 
la que esto suscribe determina girar atentos oficios al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Jurisdicción, así como a la Directora del Control Notarial 
de la Secretaria General de Gobierno del Estado de 
Campeche, al igual que al Juez Primero y Segundo  del 
Ramo Civil de este Segundo Distrito Judicial  del Estado, 
con la finalidad de que comuniquen si ante ellos existe 
alguna  sucesión testamentaria o intestamentaria del 
C. EFRAIN MANUEL LABORDE DE LA CRUZ y de 
ser así remitan copia debidamente certificada, legible y 
completa  de las constancias respectivas a efecto de que 
ordene las notificaciones a una persona determinada 
como albacea, de ser el caso, dándole a la dependencia 
y autoridades en comento un término de cinco días 
hábiles a partir del día siguiente de su notificación, lo 
anterior de conformidad con el artículo 41 Adjetivo Penal 
aplicable al procedimiento tradicional, apercibido que 
en caso omiso se procederá aplicar lo señalado en el 
artículo 37 del Código de Procedimientos Penales. 

Asimismo, dado lo señalado líneas arriba, la que esto 
suscribe determina  conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 221 en relación con el 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, ordenar la 
notificación a favor de quien o quienes tengan interés 
debido al parentesco con el hoy occiso EFRAIN MANUEL 

LABORDE DE LA CRUZ, por medio de edictos que se 
publicarán tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, para efectos de que comparezca ante este 
juzgado con la finalidad de acreditar con documentos 
fehaciente ser el albacea del antes mencionado y así 
estar en aptitud de realizar los trámites respectivos 
para la devolución de los certificados de depósito 
correspondientes, otorgándole para ello el lapso del 
termino de quince días hábiles contados a partir de 
la última publicación de edictos, por lo que deberá de 
agendar fecha y hora para comparecer en la página 
tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx/citas y 
registrarse como nuevo usuario(…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. A favor de quien o quienes tengan 
interés debido al parentesco con el hoy occiso EFRAIN 
MANUEL LABORDE DE LA CRUZ, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 13 de Mayo  de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS 
UNICE LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- Rúbrica.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Cruz Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.
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En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Designación de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Cinthia 
Elizabeth Colli Canul, en contra Prestadora de 
Servicios GES S.A. de C.V. y /o Transportes 
Especializados IVANCAR S.A. de C.V., con fecha 25 
de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Cruz Antonio Ramos Ravel  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.Aviso para convocar 
a todas las personas que se consideren beneficiarios 
económicos del Trabajador Jorge Alberto Martínez 
Chan. -fallecido-.
En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Matilde 
Pacheco Chan, en contra de en contra de la empresa 
denominada AUGUSTA SPORTSWEAR DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 de abril de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jorge Alberto 
Martínez Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 

empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 7 de abril de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Nahun Guerra Gutiérrez. -fallecido-.

En el expediente número 78/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Andrés 
Daniel Guerra Suárez, en contra de LI TRANSPORTES 
S.A. de C.V., con fecha 5 de abril de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en 
vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Nahun Guerra 
Gutiérrez  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 5 de abril de 
2021, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
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Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Mirlene 
Guadalupe Aguayo González, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 7 
de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Bulmaro 
Osorno Vidal, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha doce de mayo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 

con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Juana 
Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   59/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de WENCES MEJÍA CU Y/O WENCESLAO 
MEJÍA Y/O WBENCES MEJÍA Y/O WENCESLAO MEJÍA 
CU Y/O WENCESLAO LOEZA MEJÍA  quien fuera 
vecino de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de mayo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo 
Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Lorena 
Guadalupe Lopez May,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 59/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
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sucesión de WENCES MEJÍA CU Y/O WENCESLAO 
MEJÍA Y/O WBENCES MEJÍA Y/O WENCESLAO MEJÍA 
CU Y/O WENCESLAO LOEZA MEJÍA  quien fuera vecino 
de la ciudad de Campeche, Campeche; a quienes se les 
hace saber que tienen el término de sesenta días para 
ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito 
Judicial, para hacer sus reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de mayo 
del 2021.- MARTINA DE JESUS MAEJIA CHARLES, 
Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA 93/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 298/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL SEÑOR FREDDY 
GUSTAVO MONTEJO PEREZ, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN 
ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 13 DE ABRIL DEL 
2021.- C. JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL, LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CHRISTIAN 
DEL CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos López.- Rúbrica

C O N V O C A T O R I A   N° 91/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 337//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del C. PABLO CAAMAL DZIB, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 

comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 13 DE ABRIL  DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA 
RAMÍREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE 
LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, 
MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 13 DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores del SEÑOR LUIS 
ANTONIO INURRETA CANEPA, quien fuera vecino de 
Catazaja, Chiapas, donde falleció el 10 de Mayo de 2020, 
para que dentro de un término de Treinta días, contados 
a partir de la última Publicación de este Edicto, que se 
hará tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo 
ante la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ubicada en la Avenida Ruiz Cortínes número 18, Interior 
104, Edificio Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, 
en Campeche, Campeche. Denuncia el Sucesorio Luis 
Alberto Inurreta Zapata.

San Francisco de Campeche, Cam., 21 de mayo del 
2021.- LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores de la SEÑORA 
MARIA DEL SOCORRO CUEVAS CUEVAS, quien 
fuera vecina de Calkini, Campeche, donde falleció el 
07 de Abril de 2021, para que dentro de un término de 
Treinta días, contados a partir de la última Publicación 
de este Edicto, que se hará tres veces cada diez días, 
comparezcan a deducirlo ante la NOTARIA PUBLICA 
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NUMERO VEINTICINCO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada en la Avenida Ruiz 
Cortínes número 18, Interior 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Primer Piso, Colonia Centro, en Campeche, Campeche. 
Denuncia el Sucesorio Manuel Avilés Herrera.

San Francisco de Campeche, Cam., 21 de mayo del 
2021.- LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ, 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, Se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores del señor ALBERTO MANUEL 
GUERRERO NOVELO, quien fuera vecino de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de este edicto. 

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA.- R.F.C. 
CAGX-690226 QD7.- CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MIGUEL ZARATE 
DOMINGUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03  de Marzo del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores NIDIA DEL 
CARMEN MOJICA GARCÍA, NIDIA DEL CARMEN 
MUJICA GARCÍA O NIDIA MOJICA GARCÍA, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2020.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de FLORENTINA 
CUNIL MAAS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 30 de marzo del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSÉ LUZ 
MELCHOR GRACIA, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de marzo del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DEL EXTINTO IDELFONSO TEC EK (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE EL DIA  18 DE DICIEMBRE 
DE 2019, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO No.  49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
16 DE ABRIL DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 154, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 28 DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTIUNO, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR ALEJANDRO NAAL 
COHUO, PRESENTADA POR LA SEÑORA ANGELA 
AMADA AYIL HUCHIN, PARA CUMPLIR CON LO 
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DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 14 
DE MAYO DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CIENTO VEINTIDÓS de fecha doce de abril del año 
dos mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, los ciudadanos GUADALUPE ALBERTO 
GARCÍA MENDEZ y MARIA DEL CARMEN DELGADO 
MENDEZ, denunciaron ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
de la de Cujus, quien en vida respondiera al nombre 
de MARIA DE LOURDES MENDEZ ZAVALA, y fuera 
vecina de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día treinta de julio del año dos 
mil nueve, en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
convocando a quienes se consideren herederos y 
acreedores de la sucesión, para que hagan valer sus 
derechos dentro del término de treinta días después 
de la última publicación y comparezcan a deducirlo 
ante la Notaria a mi cargo, presentando los documentos 
en que funden sus derechos, en el predio marcado con 
el numero ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, 
cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y treinta 
y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 14 de abril de 2021.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CIENTO VEINTISIETE de fecha catorce de abril del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, la ciudadana AIDA VELAZQUEZ NUÑEZ, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la 

Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes del de Cujus, 
quien en vida respondiera al nombre de HUMBERTO 
TORRES GUERRERO, y fuera vecino de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera 
el día diez de septiembre del año dos mil diecinueve, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren herederos y acreedores de 
la sucesión, para que hagan valer sus derechos dentro 
del término de treinta días después de la última 
publicación y comparezcan a deducirlo ante la Notaria 
a mi cargo, presentando los documentos en que funden 
sus derechos, en el predio marcado con el numero 
ciento treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento 
entre las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 19 de abril de 2021.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Campeche, mediante acta número CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO de fecha veinticuatro de 
abril del año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, la ciudadana MATILDE 
CALVILLO AVILES, denunció ante la Notaria de la cual 
soy Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes 
del de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de 
JOSÉ DE LA CRUZ CASANOVA DELGADO, y fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de 
Campeche y falleciera el día diecisiete de mayo del año 
dos mil diecinueve, en San Francisco de Campeche, 
Campeche, convocando a quienes se consideren 
herederos y acreedores de la sucesión, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro 
y treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de abril de 2021.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
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en el Estado de Campeche, mediante acta número 
CIENTO TREINTA Y DOS de fecha quince de abril del 
año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe del suscrito 
Notario que certifica, Licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
RAMÓN, el señor EDUARDO BERLIOS HERNANDEZ, 
denunció ante la Notaria de la cual soy Titular, la 
Sucesión TESTAMENTARIA de bienes de la de Cujus, 
quien en vida respondiera al nombre de LILIA MARIA 
DEL CARMEN RUIZ CENTENO, y fuera vecina de esta 
Ciudad del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y 
falleciera el día nueve de marzo del año dos mil veinte, 
en esta Ciudad del Carmen, Campeche, convocando 
a quienes se consideren acreedores de la sucesión, 
para que hagan valer sus derechos dentro del término 
de treinta días después de la última publicación y 
comparezcan a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, 
presentando los documentos en que funden sus 
derechos, en el predio marcado con el numero ciento 
treinta y uno, de la calle veinticinco, cruzamiento entre 
las calles  treinta y cuatro y treinta y ocho, colonia Centro 
de esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de abril de 2021.- LIC. 
PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Publica otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  PRIMERO  DE 
ABRIL DE 2021,  Pasada Ante mí como Notaria, en el 
Protocolo de la Notaria Publica Numero Cuatro de la que 
soy titular, ubicada en el predio Numero Uno de la Calle 
Cincuenta y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio 
“Cuauhtemoc” de esta Ciudad, se radicó la Sucesión 
testamentaria del C. MANUEL CLEMENTE TEC 
SANCHEZ, denunciado por el señor ALAIN KENNET 
TEC QUIJANO, con fundamento  en los Artículos Treinta 
y Dos y Treinta y Tres de la Ley del Notariado vigente 
en el Estado, se comunica a sus acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del termino 
de treinta días después de la ultima publicación, que se 
harán de diez en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

A T E N T A M E N T E.-LICDA. MARIA MERCEDES 
RUIZ ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
CUATRO.- R.F.C. RUOM-431008AU8.- RUBRICA.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO TREINTA, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD CON FECHA DOS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
46, DE LA QUE SOY ENCARGADA TEMPORAL, POR 

IMPEDIMENTO LEGAL DE SU TITULAR LICENCIADO 
JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO TREINTA 
Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
CONCEPCIÓN DEL CARMEN MAGAÑA FLORES, 
POR LA SEÑORA MARÍA ARACELY DE JESUS 
CUEVAS MAGAÑA, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 14  DE 
ABRIL 2021.- LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO VEINTITRES, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD CON FECHA TRECE DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
46, DE LA QUE SOY ENCARGADA TEMPORAL, POR 
IMPEDIMENTO LEGAL DE SU TITULAR LICENCIADO 
JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES, UBICADA 
EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO TREINTA 
Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR CARLOS 
MIGUEL GARMA PUC, POR LA SEÑORA SILVIA DEL 
CARMEN GARMA PUC, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 14  DE 
ABRIL 2021.- LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.
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